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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Ordenanza sancionada por el señorPrefecto Provincial el 1 de marzo de 2011, ypublicada en el Registro Oficial No. 428 del  15de abril del 2011, el H. Consejo Provincial delGobierno Autónomo Descentralizado delGuayas, creó la Empresa Pública de Vialidaddel Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, cuyo objeto consiste enla “planificación, construcción ymantenimiento del sistema vial de laprovincia del Guayas, directamente o enasociación con el sector público o privado,nacional o internacional”.Mediante Ordenanza sancionada por el señorPrefecto Provincial el 1 de marzo de 2011, ypublicada en el Registro Oficial No. 429 del 18de abril de 2011, el H. Consejo Provincial delGobierno Autónomo Descentralizado delGuayas, creó la Empresa Pública de Viviendadel Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, cuyo objeto consiste enla “planificación, construcción ycomercialización de proyectos y programas devivienda, así como la reconstrucción y/omejoramiento de viviendas de igualnaturaleza, directamente o en asociación con

El sector público o privado, nacional ointernacional.Tomando en consideración que las dosempresas públicas mencionadas tienenobjetos afines relacionados con laconstrucción, se estima pertinente unirrecursos humanos y económicos entre ambasa fin de lograr sus objetivos con un mayorgrado de eficiencia técnica, administrativa yfinanciera, a través de una reducción de laestructura operativa que en la actualidad cadauna de las empresas públicas mantiene, conlos consiguientes gastos que suponen (alquilerde oficinas, remuneraciones, gastos corrientesde administración, entre otros). Así,optimizando su contingente humano yeconómico, participar con mayor eficiencia enproyectos en las áreas de construcción civil,vialidad, vivienda y materiales pétreos, asícomo el desarrollo de consultorías en estasáreas, en beneficio de la ciudadaníaguayasense.Con estas consideraciones, y en vista de que laLey Orgánica de Empresas Públicas en suartículo 48 contempla la figura de la fusión encaso de que una o más empresas seanabsorbidas por otra que continúa
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subsistiendo, se considera conveniente lafusión de las referidas empresas públicas.De aquí que, luego de varias sesiones de losDirectorios, tanto de la Empresa Pública deVivienda, como de la Empresa Pública deVialidad, del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas, en lasque se analizó lo referente a la fusión, y encumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, seobtuvo el informe favorable de la DirecciónProvincial de Planificación Institucional delGobierno Provincial del Guayas, medianteoficio No. GPG-DPI-2015-2012-OF; finalmentese aprobó la fusión de las referidas empresaspúblicas en sesión conjunta de sus Directorios,celebrada el 9 de noviembre de 2015.Resolviendo también los Directorios en dichasesión, cambiar el nombre de la empresapública una vez efectuada la fusión,denominándola Empresa Pública deConstrucciones del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas,CONSTRUGUAYAS E.P., y modificar su objeto.En virtud de los antecedentes expuestos, esnecesario emitir la respectiva “ORDENANZADE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA EMPRESAPÚBLICA VIVIENDA DEL GOBIERNOATUÓNOMO DESCENTRALIZADOPROVINCIAL DEL GUAYAS, POR PARTE DE LAEMPRESA PÚBLICA DE VIALIDAD DELGOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADOPROVINCIAL DEL GUAYAS.
CONSIDERANDO

Que, el artículo 315 de la Constitución de laRepública del Ecuador establece que elEstado constituirá empresas públicaspara la gestión de sectoresestratégicos, la prestación de serviciospúblicos, el aprovechamientosustentable de recursos naturales o debienes públicos y el desarrollo de otrasactividades económicas;

Que, el inciso segundo del referidoartículo, establece que las empresaspúblicas estarán bajo la regulación ycontrol específico de los organismospertinentes, de acuerdo con la Ley;funcionarán como sociedades dederecho público, con personalidadjurídica, autonomía presupuestaria,financiera, económica, administrativay de gestión, con altos parámetros decalidad y criterios empresariales,económicos, sociales y ambientales;
Que, el artículo 225 de la Carta Magnaseñala que: “El sector públicocomprende: numeral 3. Losorganismos y entidades creados porla Constitución o la ley para elejercicio de la potestad estatal, parala prestación de servicios públicos opara desarrollar actividadeseconómicas asumidas por el Estado;numeral 4. Las personas jurídicascreadas por acto normativo de losgobiernos autónomosdescentralizados para la prestaciónde servicios públicos”;
Que, el artículo 274 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizados sonresponsables por la prestación deservicios y la implementación deobras que les corresponda ejecutarpara el cumplimiento de lascompetencias  que la Constitución yla ley les reconoce;
Que, el artículo 275 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónseñala las modalidades de gestiónmediante las cuales los gobiernosautónomos descentralizados, entreellos, los provinciales, puedenprestar los servicios y ejecutar lasobras que son de su competencia,éstas son: en forma directa, por
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contrato, gestión compartida, pordelegación a otro nivel de gobierno ocogestión con la comunidad yempresas de economía mixta;
Que, el artículo 277 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralización,establece como una de las formas degestión directa de los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales, la creación de empresaspúblicas por parte de éstos, siempreque esta forma de organizaciónconvenga más a sus intereses y a losde la ciudadanía; garantice unamayor eficiencia y mejore los nivelesde calidad en la prestación deservicios públicos de su competenciao en el desarrollo de otrasactividades de emprendimiento;
Que, la Ley Orgánica de EmpresasPúblicas, en el artículo 1, prevé: “Lasdisposiciones de la presente Leyregulan la constitución, organización,funcionamiento, fusión, escisión yliquidación de las empresas públicas,que no pertenezcan al sectorfinanciero y que actúen en el ámbitointernacional, nacional, regional,provincial o local; y, establecen losmecanismos de control económico,administrativo, financiero y degestión que se ejercerán sobre ellas,de acuerdo a lo dispuesto porlaConstitución de la República”;
Que, el artículo 5 de la misma ley,establece que la creación deempresas públicas, se hará, entreotras formas, a través de actonormativo legalmente expedido porlos gobiernos autónomosdescentralizados;
Que, de conformidad con el artículo 48 dela norma ibídem, uno de los casos enlos que se produce la fusión de lasempresas públicas es cuando una o

dos empresas públicas sonabsorbidas por otra que continúasubsistiendo;
Que, el tercer inciso del artículo queantecede dispone que si la fusiónresultare de la absorción de una omás empresas públicas por otraempresa existente, ésta adquirirá enla misma forma los patrimonios de lao las empresas absorbidas, y que laempresa absorbente se hará cargo depagar el pasivo de la absorbida yasumirá por este hecho lasresponsabilidades propias de unliquidador respecto a los acreedoresde ésta;
Que, el cuarto inciso del referido artículo48 de la Ley Orgánica de EmpresasPúblicas, establece que la fusión deempresas públicas será resuelta yaprobada por los directorios de lasempresas públicas que se vayan afusionar y requerirá de forma previael informe favorable del organismonacional de planificación o de launidad de planificación del gobiernoautónomo descentralizado, segúncorresponda;
Que, de conformidad con el numeral 12del artículo 9 de la Ley Orgánica deEmpresas Públicas, una de lasatribuciones del Directorio es la deresolver y aprobar la fusión, escisióno liquidación de la empresa pública;
Que, de conformidad con el artículo 54 dela norma ibídem, en lo que se refierea las normas de procedimiento nocontempladas en la Ley Orgánica deEmpresas Públicas, tanto para lafusión como para la escisión, seaplicarán las normas previstas en laLey de Compañías;
Que, de conformidad con el primer incisodel artículo 340 de la Ley deCompañías, en caso de fusión por
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absorción,  la compañía absorbentedeberá aprobar las bases de laoperación y el proyecto de reforma alcontrato social en juntaextraordinaria convocadaespecialmente para el efecto.Tratándose de una empresa pública,le corresponde aprobar las bases dela operación al Directorio, así como elproyecto de reforma a la ordenanzade creación de la empresa públicaque subsista;
Que, de conformidad con el tercer incisodel artículo 340 de la Ley deCompañías, la escritura de fusiónserá aprobada por el Juez oSuperintendencia de compañías,según sea el caso. Es decir, la fusiónse instrumenta de la misma forma ycon las mismas solemnidades con lasque fue constituida la compañía, estoen concordancia con el artículo 33 dela Ley de Compañías. De aquí que,siguiendo la misma lógica, y haciendola analogía con respecto a unaempresa pública, la fusión debeinstrumentarse de la misma maneraen que se dio nacimiento a larespectiva empresa pública, esto es, através de una ordenanza, y por tantodebe ser aprobada por el pleno delConsejo Provincial del Guayas;
Que, de conformidad con la letra a) delartículo 47 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomíay Descentralización, una de lasatribuciones de los consejosprovinciales: es el ejercicio de lafacultad normativa en las materias decompetencia del gobierno autónomodescentralizado provincial, mediantela expedición de ordenanzasprovinciales, acuerdos yresoluciones;
Que, con fecha 30 de agosto de 2010, elseñor Prefecto Provincial del Guayas,sancionó la “Ordenanza que regula la

creación y funcionamiento de lasEmpresas Públicas del GobiernoAutónomo Descentralizado delGuayas”, expedida el 25 de agosto del2010 por el H. Consejo Provincial delGuayas, en la cual se establece quelas empresas públicas se constituyenmediante acto normativo del órganolegislativo del Gobierno AutónomoDescentralizado del Guayas;
Que, mediante Ordenanza sancionada porel señor Prefecto Provincial el 1 demarzo de 2011, y  publicada en elRegistro Oficial No. 428 del  15 deabril del 2011, el H. ConsejoProvincial del Gobierno AutónomoDescentralizado del Guayas, creó laEmpresa Pública de Vialidad delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas;
Que, mediante Ordenanza sancionada porel señor Prefecto Provincial el 1 demarzo de 2011, y publicada en elRegistro Oficial No. 429 del 18 deabril de 2011, el H. ConsejoProvincial del Gobierno AutónomoDescentralizado del Guayas, creó laEmpresa Pública de Vivienda delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas;
Que, en virtud de lo resuelto por elDirectorio de EMVIGUAYAS E.P.ensus sesiones del 23 de septiembre y 6de noviembre de 2014, en cuanto a lafusión de la empresas públicas deVIALIDAD y de VIVIENDA delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, y en funcióndel informe del Gerente Técnico deEMVIGUAYAS, medianteMemorándum #018-GT-2014 del 30de diciembre de 2014, en el queindicó que no se contaba con laestructura adecuada ni el personalcapacitado para llevar a cabo lafusión; el Gerente General de lareferida empresa pública, mediante
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Memorándum #001B-GG-2015 defecha 31 de enero de 2015, dispusoiniciar el proceso de contratación deun equipo técnico y jurídicoespecializado para proceder a laejecución de un due-diligenceencaminado a llevar a cabo la fusiónresuelta por el Directorio.
Que, el Directorio de la Empresa Públicade Vivienda del Gobierno AutónomoDescentralizado del Guayas, en susesión de fecha 13 de mayo de 2015,conoció el informe presentado por elMBA. Rudolf Baumann Fajardo,Gerente General de la empresa, sobrelos resultados de la Consultoría  parala fusión por absorción de laEmpresa Pública de Vivienda delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas por parte de laEmpresa Pública de Vialidad delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas y su respectivarecomendación en cuanto a iniciar elproceso operativo de Fusión entrelas dos empresas públicas;
Que, el Directorio de la Empresa Públicade Vialidad del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas, en su sesión de fecha 26 demayo de 2015, conoció y aprobó elresultado de la Consultoríacontratada por la Empresa deVivienda del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas, y dispuso al Gerente Generalque realice las gestiones necesariaspara culminar el proceso de fusión deacuerdo a lo establecido en elartículo 48 de la Ley Orgánica deEmpresas Públicas, con respecto a laFusión, disponiendo además segestione la obtención del informefavorable de la unidad deplanificación del Gobierno Provincialdel Guayas, que en este caso es laDirección Provincial de PlanificaciónInstitucional.

Que, mediante oficio No. 178-MGB-GG-EPVG-2015, de fecha 28 de mayo de2015, el Gerente General de laEmpresa Pública de Vialidad delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, solicitó alGerente General de la EmpresaPública de Vivienda del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, que remita elinforme de la Consultoría contratadapara la fusión, a la DirecciónProvincial de PlanificaciónInstitucional del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas, con el fin de que ésta emitasu informe de viabilidad deconformidad con el artículo 48 de laLey Orgánica de Empresas Públicas;
Que, mediante oficio No. 201-GG-2015 defecha 16 de junio de 2015, el MBA.Rudolf Baumann Fajardo, GerenteGeneral de la Empresa Pública deVivienda del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas, solicitó a la Ing. NatalieSandoval Pita, Directora Provincialde Planificación Institucional delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, supronunciamiento, mediante informe,sobre la fusión de las antes referidasempresas públicas, de conformidadcon el artículo 48 de la Ley Orgánicade Empresas Públicas;
Que, mediante oficio No. GPG-DPI-2015-2012-OF de fecha 7 de septiembre de2015, la Ing. Nathalie Sandoval Pita,Directora Provincial de PlanificaciónInstitucional, de conformidad con elartículo 48 penúltimo inciso de la LeyOrgánica de Empresas Públicas,emitió su informe favorable para lafusión por absorción de la EmpresaPública de Vivienda del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial del Guayas por parte de la
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Empresa Pública de Vialidad delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas;
Que, el Directorio de la Empresa Públicade Vivienda del Gobierno Autónomodescentralizado Provincial delGuayas., en su sesión de fecha 5 deoctubre de 2015, conoció losinformes emitidos por la DirectoraProvincial de PlanificaciónInstitucional, el Director ProvincialFinanciero y el Procurador SíndicoProvincial del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas, acerca de la fusión; y elGerente General solicitó se convoquea una próxima sesión de Directoriopara presentar un informe finalsobre la fusión, lo cual fue aprobadopor el Directorio, y a su vez seautorizó al Gerente General para quecoordine la celebración de una sesiónampliada conjuntamente con elDirectorio de la Empresa Pública deVialidad del Gobierno Autónomodescentralizado Provincial delGuayas.
Que, el 14 de octubre de 2015 se llevó acabo una sesión conjunta de losDirectorios de las Empresas Públicasde Vialidad y Vivienda del GobiernoProvincial del Guayas, en la que seconocieron los informes finales sobrela fusión por parte de las GerenciasGenerales de las Empresas Públicasde Vivienda y de Vialidad delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, y se les solicitóa los Gerentes Generales queconvoquen a una nueva sesiónconjunta de los Directorios de lasreferidas empresas, en la que sepresente un proyecto de ordenanzade la fusión, un resumen ejecutivodel plan de trabajo preliminar, y unapropuesta de Orgánico Funcional.

Que, el 9 de noviembre de 2015 se llevó acabo una sesión conjunta de losDirectorios de las Empresas Públicasde Vialidad y Vivienda del GobiernoProvincial del Guayas, en la que seconocieron los documentosrequeridos, esto es, un resumenejecutivo del plan de trabajopreliminar, la propuesta del OrgánicoFuncional de la Empresa Pública deVialidad del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas, una vez efectuada la fusión, yel proyecto de ordenanza de lafusión; y adicionalmente, en base alos informes y documentosgenerados con motivo de la fusión, yaconocidos por los Directorios, seresolvió aprobar la fusión porabsorción de la Empresa Pública deVivienda del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas por parte de la EmpresaPública de Vialidad del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial del Guayas.  En el mismosentido, se resolvió modificar elobjeto de la empresa pública una vezfusionada, y que pase a llamarseEmpresa Pública de Construccionesdel Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas, CONSTRUGUAYAS E.P.
EXPIDE

LA “ORDENANZA DE FUSIÓN POR
ABSORCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA
DE VIVIENDA DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS POR PARTE
DE LA EMPRESA PÚBLICA DE VIALIDAD
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS.”
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Artículo 1.-Procédase a la Fusión porabsorción de la Empresa Pública de Viviendadel Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas por parte de la EmpresaPública de Vialidad del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas, enbase a la normativa e informes referidos enlos considerandos.
Artículo 2.-Como consecuencia de la fusiónpor absorción referida en el artículo 1 de lapresente ordenanza, procédase a derogar la“Ordenanza de creación y funcionamiento dela Empresa Pública de Vivienda del GobiernoAutónomo descentralizado Provincial delGuayas.” publicada en el Registro Oficial No.429 del  18 de abril del 2011.
Artículo 3.- Una vez efectuada la fusión, laempresa pública subsistente pasará a llamarseEmpresa Pública de Construcciones delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, CONSTRUGUAYAS E.P.,y su objeto será el siguiente:
“OBJETO Y ÁMBITO.- La empresa tiene por
objeto la planificación, construcción, desarrollo
y comercialización de proyectos y programas
en las áreas de construcción civil, vialidad,
vivienda y materiales pétreos, así como el
desarrollo de consultorías en estas áreas,
directamente o en asociación con el sector
público o privado, nacional o internacional,
mediante convenios de asociación,
colaboración, cofinanciamiento, entre otros,
para el cumplimiento de los siguientes
objetivos:

a) Proporcionar la infraestructura
necesaria para la adecuada
movilización de personas y medios de
transporte;

b) Mantener en óptimas condiciones el
estado de las vías a nivel nacional;

c) Participar y gestionar en la
construcción de obras civiles de interés
público y privado a nivel nacional;

d) Producir una oferta de soluciones
habitacionales dentro de la
circunscripción correspondiente;

e) Mejorar las condiciones de
habitabilidad, y/o reconstruir viviendas
ya existentes;

f) Gestionar, producir y comercializar
materiales pétreos y áridos al sector
público y privado que desarrolle obras y
proyectos de construcción civil, vial y
vivienda; y

g) Colaborar con el Gobierno Central y
otras instituciones públicas en la
ejecución de programas en las áreas de
gestión de la empresa.

CAPACIDAD.-Para el cumplimiento de su
objeto, la empresa puede realizar toda clase de
actos permitidos a las empresas públicas por la
Ley, la Ordenanza que regula la creación y
funcionamiento de las empresas públicas del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
del Guayas, la presente ordenanza de creación y
demás normas que le sean aplicables.”Lo anterior, sin perjuicio de que, deconsiderarlo necesario, se realice una reformaal Estatuto de la empresa pública modificandootros aspectos de la misma.
Artículo 4.- Se dispone que en el plazomáximo de treinta días desde la vigencia de lapresente ordenanza, la Gerencia General de laEmpresa Pública de Vialidad realice todos lostrámites legales, contables, administrativos yeconómicos que la ley, reglamentos,instructivos y normas de control disponenpara la correcta ejecución de esta ordenanzade fusión.La presente ordenanza entrará en vigencia apartir de la fecha de su promulgación, sinperjuicio de su publicación en la GacetaInstitucional.
DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE
SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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JIMMY  JAIRALA VALLAZZA
AB. MGS. JOSÉ ANTONIO ÁVILA STAGG

PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS
SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA
DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA
EMPRESA PÚBLICA DE VIVIENDA DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS POR PARTE DE LA EMPRESA
PÚBLICA DE VIALIDAD DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS “, conforme loestablece el Art. 322 del Código Orgánico dePlanificación y Finanzas Públicas; y, el CódigoOrgánico de Organización Territorial,Autonomía y Descentralización, fue discutiday aprobada por el Consejo Provincial delGobierno Autónomo Descentralizado delGuayas, en  virtud del informe favorables de laComisión de Legislación No. 13–CL-GPG-2015,en las sesiones  ordinarias, de fechas 7 dediciembre de 2015 y 05 de enero de 2016, enprimero y segundo debate, respectivamente.

Guayaquil,  05  de enero de 2016

Ab.  María Fernanda Bobadilla Palma
DIRECTORA PROVINCIAL DE SECRETARÍA

GENERAL (S)
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

EN uso de las atribuciones que me confiere elArt. 322, del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización

SANCIONO la “ORDENANZA DE FUSIÓN POR
ABSORCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE
VIVIENDA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS POR PARTE DE LA EMPRESA
PÚBLICA DE VIALIDAD DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS “. Enconsecuencia, ordeno su PROMULGACIÓN através de su publicación en la Gaceta Oficialdel Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas.Guayaquil, 06  de enero de 2016

Jimmy Jairala Vallazza
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS

RAZÓN: Sancionó y ordenó la promulgación através de su publicación  en la Gaceta Oficialdel Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, sin perjuicio de supublicación en el Registro Oficial, la presente
“ORDENANZA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN
DE LA EMPRESA PÚBLICA DE VIVIENDA
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS POR PARTE DE LA EMPRESA
PÚBLICA DE VIALIDAD DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS “, el señor JimmyJairala Vallazza, Prefecto Provincial delGuayas, a los 06 días del mes de enero del añodos mil dieciséis.  Lo Certifico.Guayaquil, 06 de enero de 2016

Ab.  María Fernanda Bobadilla Palma
DIRECTORA PROVINCIAL DE SECRETARÍA

GENERAL (S)
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS


